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Resolución del Vicerrectorado de Internacionalización por la que se publica 

el listado provisional de la segunda asignación de estancias Erasmus con 
fines de docencia en programas intensivos combinados con participación de 

la Universidad de Castilla-La Mancha en calidad de entidad socia, 2024 

 
 

En virtud del Reglamento (EU) 2021/817 del Parlamento Europeo y el Consejo de 20 de mayo de 2021 
para el período 2021-2027 y de la convocatoria de programas intensivos combinados con participación 

de la Universidad de Castilla-La Mancha en calidad de entidad socia, curso académico 2023/24 y de la 

convocatoria Erasmus KA131 con fines de docencia dirigida a personal autorizado a participar en un 
programa intensivo combinado (BIP)  en el que la UCLM es una de las instituciones socias. curso 2024, 
basándose en los resultados del proceso de comprobación de la elegibilidad de las solicitudes 
presentadas, 

 
RESUELVE: 

 

 
Primero: Publicar en Convocatoria Erasmus BIP para docencia 2024 la presente resolución y el listado 
provisional de solicitudes asignadas y excluidas: 
 

 
 
 

Segundo: Abrir un plazo de alegaciones o subsanaciones desde la fecha de publicación y hasta las 
14:00h del día 8 de julio de 2024, que serán tramitadas a través de la aplicación informática AiRei. 
La alegación deberá incluir el texto de la alegación y los documentos que el interesado estime oportunos 
en un único archivo en pdf. 
 
Tercero: Elevar a definitiva esta resolución en el caso de que no se presenten alegaciones. 
 

Cuarto: Notificar a los solicitantes la publicación de esta resolución a través de sus cuentas de correo 
corporativas. 

 
 
 
 
 

Firmado en Toledo, en la fecha abajo indicada,  
EL RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN 

(Resolución 23/12/2020 – DOCM 05/01/2021) 
  

 
  

 
 

 

 

 

 

 

Nombre Apellido 1 Apellido 2 Estado provisional Motivo de exclusión

MARÍA YOLANDA DOIG DÍAZ Excluida
El acuerdo de movilidad aportado no es para 

impartir docencia.

JOAQUÍN CALIXTO GARCÍA MARTÍNEZ Asignada
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